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La Semana Santa se acerca y con ella las más grandes muestras de fe y devoción de miles de feligreses. 
Sin embargo, nuevamente este año llegará en condiciones excepcionales debido a la cuarentena 
radical, voluntaria y consciente decretada por el Ejecutivo Nacional, a propósito de la llegada al país de 
las variantes brasileñas P.1 y P.2 de la COVID-19 que es mucho más contagiosa, lo que mantendrá a 
los creyentes y no creyentes dentro de sus hogares.

El Nazareno de San Pablo, la advocación de Jesucristo que se venera el Miércoles Santo en la basílica 
de Santa Teresa, ubicada en la esquina de Miracielos en Caracas, saldrá este 2021 una vez más por las 
principales avenidas de la ciudad capital manteniendo las debidas normas de seguridad e higiene, por 
lo que los fieles que pagan promesas al Nazareno, dadas las circunstancias, deberán ofrecerlas desde 
sus hogares y en el tiempo oportuno podrán visitarlo.

Desde hace décadas se ha convertido en una tradición que cada año reúne a cientos de miles de 
personas que lo acompañan en más de una decena de misas para agradecerle, pagar promesas y 
elevar nuevas peticiones entre las que predomina el fin de la pandemia.

Hoy los fieles mantienen esa fe que se encuentra intacta pese a las condiciones que, por segundo año 
consecutivo, establece la pandemia, motivo por el cual las acostumbradas promesas se ajustan a los 
protocolos de bioseguridad establecidos.

Senado ruso aprueba ley sobre 
reeleción presidencial
                                                              Pag 3



2

Comisión Permanente de Política Interior de la AN
 presentó plan abril-junio ante Comisión Consultiva

Instaladas comisiones 
técnicas  de alto nivel 
Rusia y Venezuela

El presidente de la Comisión Permanente de 
Política Interior de la Asamblea Nacional (AN), 
diputado Pedro Carreño, presentó ante la 
Comisión Consultiva un informe contentivo del 
plan de trabajo a realizar por esta instancia en 
el lapso abril a junio.

En la Comisión Consultiva estuvieron 
presentes los presidentes y vicepresidentes de 
las diferentes comisiones de la AN, donde el 
diputado Carreño intervino para dar a conocer 
las metas de Política Interior.

Entre las normas a trabajar están: Ley 
Orgánica Antidrogas, Código Orgánico Penal 
Venezolano, proyecto de Ley de Código 
Orgánico Penitenciario, proyecto de ley del 
Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales 
y Criminalísticas, proyecto de ley de Reforma 
Parcial del Código de Procedimiento Civil.

También el trabajo contempla reuniones con 
la Superintendencia Nacional Antidrogas para 
recopilar propuestas para la ley referida, así 

como próximos encuentros con representantes 
de otros organismos que tienen que ver con la 
materia de drogas.

Se tiene previsto realizar videoconferencias 
para consultar a los organismos de seguridad 
y de justicia con competencia en antidrogas, 
consulta a los organismos encargados del 
ámbito de los químicos que sirven como 
componentes en el área de drogas objeto 
de la ley, revisión del régimen jurídico de los 
bienes incautados por delitos de narcotráfico,  
entre otros.

Comisión Permanente de Política Interior 
corresponde a una de las 15 comisiones 
permanentes de la Asamblea Nacional de 
Venezuela, en la cual, una serie de diputados 
formulan proyectos de ley referentes al 
tema del cual trata la comisión, para luego 
ser presentados en la sesión plenaria de la 
cámara para su aprobación o rechazo de todos  
los diputados

Este martes desde el salón 
Simón Bolívar de Pdvsa 
La Campiña, en Caracas 
fueron instaladas cinco 
comisiones técnicas durante 
el encuentro de la comisión 
intergubernamental de alto 
nivel con representantes 
de Venezuela y Rusia para 
abordar y fortalecer los 
acuerdos entre Moscú y 
Caracas relacionados con 
el área militar, energética y 
transporte, entre otros temas 
de interés mutuo.

El vicepresidente del área 
económica, Tareck El Aissami, 
y co-presidente de esta 
comisión intergubernamental 
destacó que esta comisión 
intergubernamental de 
alto nivel Rusia-Venezuela 
ha realizado alrededor de 
15 reuniones desde su 
creación, cuatro encuentros 
de copresidentes, producto 
del monitoreo constante que 
realiza esta instancia de 
cooperación esencial para 
ambos países.

Asimismo resaltó que estos 
encuentros han permitido 
dinamizar y motorizar 
hasta ahora 20 áreas de 
cooperación   sido 20 áreas 
específicamente: el área 
financiera el área energética,  
técnico-militar farmacéutica y 
de transporte.

De igual manera, El Aissami, 
elevó el agradecimiento de 
la República Bolivariana 
de Venezuela al presidente 
Vladimir Putin y a Rusia por 
el valioso aporte por apoyo 
al Estado venezolano y 
las autoridades sanitarias 
a salvar la vida de los 
venezolanos y venezolanas 
frente a la pandemia por la 
COVID-19.
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Senado ruso aprueba ley sobre reeleción presidencial
El Consejo de la Federación o Senado de Rusia adoptó este 
miércoles la ley que permitirá al presidente ruso, Vladímir Putin, 
optar por la reelección en hasta dos nuevos mandatos, cuando 
finalice el actual, en el año 2024.

El visto bueno formal a la ley, que desarrolla una enmienda a la 
Constitución adoptada en un plebiscito el pasado 1 de julio junto a 
otros cambios en la Carta Magna, se produce después de que la 
Duma o cámara baja aprobara ya el proyecto hace una semana.

Una de las modificaciones constitucionales, propuesta hace ya 
más de un año permite al principal inquilino del Kremlin, quien 
llegó a la presidencia en 2000, presentarse a la reelección en dos 
ocasiones más, en 2024 y 2030.

La nueva ley precisa que la misma persona no puede llegar a 
ocupar el cargo del presidente durante más de dos mandatos 
al tiempo que no impide al político «que haya ocupado u ocupe 
el cargo de presidente de la Federación Rusa participar como 
candidato en las elecciones presidenciales en el momento de la 
entrada en vigor de la modificación».

La norma confirma además que en el futuro solo podrán ser 
candidatos a la Presidencia rusa aquellos ciudadanos mayores de 
35 años que hayan vivido de manera permanente en este país no 
menos de 25 años. Los aspirantes al Kremlin no podrán poseer 

doble nacionalidad o haber tenido pasaporte de otro país en el 
pasado.

El presidente de Chile, Sebastián Piñera, anunció este domingo «el 
envío de un proyecto de ley que busca aplazar las elecciones de este 
10 y 11 de abril», con la intención de «salvaguardar la seguridad de las 
chilenas y chilenos producto de la pandemia», publicó la cuenta oficial 
del Gobierno chileno en Twitter.

Las nuevas fechas para los comicios propuestas por el Gobierno 
son el 15 y el 16 de mayo de 2021. «Enviaremos un proyecto de 
ley de reforma constitucional para postergar por cinco semanas las 
elecciones de constituyentes, alcaldes, concejales y gobernadores», 
afirmó el mandatario.

Piñera aseguró que «ha sido una decisión muy difícil» que se tomó 
para «proteger la salud y la vida de todos los compatriotas».

Además, anunció que la segunda vuelta de las elecciones de 
gobernadores, prevista para el 9 de mayo, se aplazará hasta el 4 de 
julio, junto con las elecciones primarias presidenciales.

El mandatario chileno instó al Congreso Nacional a «analizar, plantear 
mejorías y aprobar con urgencia esta necesaria reforma constitucional».

Piñera señaló que después de la propagación de nuevas variantes del 
coronavirus, en el país ha aumentado el número de contagios, por lo 
que «el consejo de expertos del covid-19, el Ministerio de Salud, el 

Colegio Médico y la comunidad médica en general han planteado con 
fuerza y claridad la necesidad de postergar las elecciones».

Presidente de Chile envía un proyecto de ley que busca aplazar 
las elecciones de abril
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MARCAS

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2002-000217
Presentada en Caracas, 08 DE ENERO DE 2002
Solicitada por: DLJ LONG TERM INVESTMENT CORPORATION Domicilio: Chicago Illinois País:

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

PERSHING
Clase Internacional: 38
Clase Nacional:
Para Distinguir: SERVICIOS PARA PROPORCIONAR A CORREDORES DE VALORES LOCALES Y A

SUS CLIENTES, ACCESO A UNA RED DE COMPUTADORAS PARA EL CORRETAJE AUTOMATIZADO

DE VALORES; PROPORCIONAR UN SITIO WEB DE INFORMARCION RELACIONADA CON

INVERSIONES Y ENLACES PARA CORREDORES Y SUS CLIENTES; PROPORCIONAR SERVICIOS

EN RED PARA CORREDORES DE BOLSA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2003-008636
Presentada en Caracas, 03 DE JULIO DE 2003
Solicitada por: VALEBRON & CIA, C.A. Domicilio: La Victoria, Estado Aragua País: VENEZUELA

FIBREX
Clase Internacional: 5
Clase Nacional:
Para Distinguir: PRODUCTOS FARMACEUTICOS, VETERINARIOS E HIGIENICOS, SUSTANCIAS

DIETETICAS PARA USO MEDICO, ALIMENTOS PARA BEBES, DESINFECTANTES, FUNGICIDAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del NOMBRE COMERCIAL siguiente:

Inscripción: 2009-010982
Presentada en Caracas, 10 DE JULIO DE 2009
Solicitada por: SICHUAN HONGHUA PETROLEUM EQUIPMENT CO.LTD. Domicilio: South 2

Zhongshan Roa, Guanghan, Sichuan 618300, Republica de china País: CHINA

Clase Internacional: NC
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: AGENCIAS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN; PROMOCIÓN DE VENTAS (A
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FAVOR DE TERCEROS); PUBLICIDAD DEMOSTRACIÓN DE PRODUCTOS; FIJACIÓN DE CARTELES

(ANUNCIOS); CONSULTAS PARA LA DIRECCIÓN DE NEGOCIOS, CONTRATACIÓN DE PERSONAL;

COMPILACIÓN DE DATOS EN UN COMPUTADOR CENTRAL. CONTABILIDAD.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2009-010983
Presentada en Caracas, 10 DE JULIO DE 2009
Solicitada por: SICHUAN HONGHUA PETROLEUM EQUIPMENT CO.LTD. Domicilio: South 2,

Zhongshan Roa, Guanghan, Sichuan 618300, Republica de china País: CHINA

Clase Internacional: 8
Clase Nacional: 23
Para Distinguir: TALADROS DE MINAS, MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EXPLORACIÓN

GEOLÓGICA, SEPARACIONES MINERALES; MINERAS MAQUINAS DE EXTRACCIÓN; TORRES DE

PERFORACIÓN (FLOTANTES O NO FLOTANTES); MAQUINAS Y EQUIPOS PARA EL

MEJORAMIENTO Y REFINAMIENTO DE ACEITES MINERALES; PLANTA PETROQUIMICA; LODO

ESPECIALMENTE USADO PARA PETROLEO; PERFORADORA DE GALERÍA; BOMBA DE ACEITE

ESPECIALMENTE UTILIZADA PARA PETRÓLEO; MAQUINAS PARA PETRÓLEO; MAQUINA DE

PERFORACIÓN (ACEITES MINERALES).

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2014-004095
Presentada en Caracas, 03 DE ABRIL DE 2014
Solicitada por: UNILEVER N.V. Domicilio: Weena 455, 3013 Al Rotterdam País: PAISES BAJOS (

HOLANDA )

Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 46
Para Distinguir: TÉ Y PRODUCTOS DE TÉ; EXTRACTOS DE TÉ; BEBIDAS CARBONATADAS Y NO

CARBONATADAS A BASE DE TÉ, TÉ Y MEZCLA DE POLVOS PARA HELADO; TÉ E INFUSIONES DE

HIERBA SIN FINES MEDICINALES; BEBIDAS FRÍAS; GRANIZADOS Y POLOS HELADOS; HELADOS,

SORBETES, GOLOSINAS CONGELADAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:
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Inscripción: 2014-004096
Presentada en Caracas, 03 DE ABRIL DE 2014
Solicitada por: UNILEVER N.V. Domicilio: Weena 455, 3013 Al Rotterdam País: PAISES BAJOS (

HOLANDA )

Clase Internacional: 32
Clase Nacional: 45
Para Distinguir: AGUAS MINERALES Y GASEOSAS Y OTRAS BEBIDAS NO

ALCOHÓLICAS,BEBIDAS CARBONATADAS Y NO CARBONATADAS; AGUAS AROMATIZADAS,

BEBIDAS CARBONATADAS Y NO CARBONATADAS CON SABOR A TÉ; BEBIDAS Y ZUMOS DE

FRUTA; EXTRACTO Y ESENCIA Y OTRAS PREPARACIONES PARA HACER BEBIDAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2015-018984
Presentada en Caracas, 18 DE DICIEMBRE DE 2015
Solicitada por: TOYOTA JIDOSHA KABUSHIKI KAISHA (TOYOTA MOTOR CORPORATION)

Domicilio: AICHI-KEN País: JAPON

Clase Internacional: 1
Clase Nacional: 10
Para Distinguir: PRODUCTOS QUÍMICOS UTILIZADOS EN AGRICULTURA, HORTICULTURA Y

SILVICULTURA; ABONOS. (PRODUCTOS NACIONALES Y/O EXTRANJEROS).

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2017-018089
Presentada en Caracas, 20 DE OCTUBRE DE 2017
Solicitada por: MICROSOFT CORPORATION Domicilio: Redmond, Washington País: ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA

MICROSOFT 365
Clase Internacional: 9
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: DISPOSITIVOS PARA COMUNICACIONES INALÁMBRICAS, A SABER: TELÉFONOS

MÓVILES, TELÉFONOS CELULARES, ASISTENTES DIGITALES PERSONALES Y COMPUTADORAS

PORTÁTILES; HARDWARE PARA COMPUTADORA; HARDWARE PARA TELECOMUNICACIONES

DESTINADAS A CONECTAR DISPOSITIVOS A TRAVÉS DEL TELÉFONO FIJO Y CIRCUITOS

ELÉCTRICOS, A SABER: CENTROS DE REDES DE COMPUTADORAS, SERVIDORES DE

COMPUTADORA, DECODIFICADORES, INTERRUPTORES PARA COMPUTADORA Y ROUTERS

INFORMÁTICOS DESTINADOS A PROPORCIONAR VOZ EN LA CASA POR COMUNICACIONES DE
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PROTOCOLO DE INTERNET (VOIP); DISPOSITIVOS PARA SISTEMAS DE JUEGOS DE

COMPUTADORA Y VIDEO, A SABER: DISPOSITIVOS DETECTORES ELECTRÓNICOS,

PROYECTORES; EQUIPO PARA JUEGOS ELECTRÓNICOS, A SABER: EQUIPO QUE COMUNICA

CON UN TELEVISOR O COMPUTADORA PARA REALIZAR JUEGOS ELECTRÓNICOS; APARATOS

PARA LA GRABACIÓN, TRASMISIÓN O REPRODUCCIÓN DE SONIDO, IMÁGENES O DATOS;

INSTRUMENTOS Y COMPONENTES PARA COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS Y ÓPTICAS, A

SABER: PANTALLAS PARA VISUALIZACIÓN DE REALIDAD VIRTUAL, MANIPULACIÓN, INMERSIÓN E

INTEGRACIÓN DE AUDIO, VIDEO, TEXTO, BINARIO, IMÁGENES FIJAS, GRÁFICOS Y ARCHIVOS

MULTIMEDIA; HARDWARE DE COMPUTADORA PARA AUTOMÓVILES. (PRODUCTOS NACIONALES

Y/O EXTRANJEROS) (TRADUCCIÓN DEL NOMBRE DE LA MARCA SOLICITADA: MICROSOFT 365:

MICROSOFT= PARTE DEL NOMBRE DEL MANDANTE, 365=365).

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-000090
Presentada en Caracas, 07 DE ENERO DE 2019
Solicitada por: SAMIR MAKLAD EL FALAH Domicilio: Av 4 de Mayo.Edif. Residencia 4 de Mayo, piso

16.ap. 161. Porlamar.Edo. Nueva Esparta País: VENEZUELA

SAM
Clase Internacional: 9
Clase Nacional: 21
Para Distinguir: EQUIPOS DE SONIDO, TELEVISIÓN, DVD, GRABADORES DE CINTA DE AUDIO,

GRABADORES DE CINTA DE VÍDEO, GRABADORES DIGITALES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-003526
Presentada en Caracas, 05 DE JUNIO DE 2019
Solicitada por: PLÁSTICOS 2012, C.A. Domicilio: PORLAMAR, EDO. NUEVA ESPARTA País:

VENEZUELA

Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 46
Para Distinguir: BEBIDAS A BASE DE TÉ.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-004795
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Presentada en Caracas, 27 DE JUNIO DE 2019
Solicitada por: ZHEJIANG RIFESHOW COSMETICS CO., LTD. Domicilio: No. 67 Dashi Road, Fotang

Town, Yiwu City, Zhejiang 322000 País: CHINA

Clase Internacional: 3
Clase Nacional: 6
Para Distinguir: PREPARACIONES PARA LIMPIEZA, COSMÉTICOS, DENTÍFRICOS, BARRAS DE

JABÓN DE TOCADOR, LOCIONES PARA EL CABELLO, ESMALTES PARA UÑAS, LIMPIADORES

FACIALES, ACEITES ESENCIALES, PERFUMES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-005355
Presentada en Caracas, 12 DE JULIO DE 2019
Solicitada por: WEMCA WESTINGHOUSE ELECTROMETALURGICA, C.A. Domicilio: Av. Francisco de

Miranda, CC Lido, Torre E, Nivel 8, Of. 84-E, Urb. El Rosal, Caracas (Chacao), Miranda. País:

VENEZUELA

WEMCA
Clase Internacional: 7
Clase Nacional: 21
Para Distinguir: ARRANCADORES, MAQUINAS INDUSTRIALES, MOTORES, ACOPLAMIENTOS,

GENERADORES DE CORRIENTE Y ELECTRICIDAD.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-005356
Presentada en Caracas, 12 DE JULIO DE 2019
Solicitada por: WEMCA WESTINGHOUSE ELECTROMETALURGICA, C.A. Domicilio: Av. Francisco de

Miranda, CC Lido, Torre E, Nivel 8, Of. 84-E, Urb. El Rosal, Caracas (Chacao), Miranda. País:

VENEZUELA

WEMCA
Clase Internacional: 9
Clase Nacional: 21
Para Distinguir: APARATOS E INSTRUMENTOS DE CONDUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN,

TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, REGULACIÓN O CONTROL DE LA ELECTRICIDAD;

APARATOS DE GRABACIÓN, TRANSMISIÓN O REPRODUCCIÓN DE SONIDO O IMÁGENES;

SOPORTES DE REGISTRO MAGNÉTICOS, DISCOS ACÚSTICOS; DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS

Y MECANISMOS PARA APARATOS DE PREVIO PAGO; CAJAS REGISTRADORAS, MAQUINAS DE

CALCULAR, EQUIPOS DE PROCESAMIENTO DE DATOS Y ORDENADORES; EXTINTORES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
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_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-005357
Presentada en Caracas, 12 DE JULIO DE 2019
Solicitada por: WEMCA WESTINGHOUSE ELECTROMETALURGICA, C.A. Domicilio: Av. Francisco de

Miranda, CC Lido, Torre E, Nivel 8, Of. 84-E, Urb. El Rosal, Caracas (Chacao), Miranda. País:

VENEZUELA

WEMCA
Clase Internacional: 11
Clase Nacional: 34
Para Distinguir: APARATOS DE ALUMBRADO, REFLECTORES, BOMBILLOS, CALEFACCIÓN.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-005358
Presentada en Caracas, 12 DE JULIO DE 2019
Solicitada por: WEMCA WESTINGHOUSE ELECTROMETALURGICA, C.A. Domicilio: Av. Francisco de

Miranda, CC Lido, Torre E, Nivel 8, Of. 84-E, Urb. El Rosal, Caracas (Chacao), Miranda. País:

VENEZUELA

WEMCA
Clase Internacional: 16
Clase Nacional: 38
Para Distinguir: PRODUCTOS DE IMPRENTA Y PUBLICACIONES DE TODO GÉNERO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2019-005359
Presentada en Caracas, 12 DE JULIO DE 2019
Solicitada por: WEMCA WESTINGHOUSE ELECTROMETALURGICA, C.A. Domicilio: Av. Francisco de

Miranda, CC Lido, Torre E, Nivel 8, Of. 84-E, Urb. El Rosal, Caracas (Chacao), Miranda. País:

VENEZUELA

WEMCA
Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN VALLAS, EN PAGINA WEB COMERCIAL, EN

GESTIONES DE NEGOCIOS COMERCIALES, EN ADMINISTRACIONES COMERCIALES, EN

TRABAJOS DE OFICINA, PUBLICIDAD EN CORREO ELECTRONICO VIA INTERNET, RENTA DE

MAQUINAS EXPENDEDORAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial



11

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2019-005360
Presentada en Caracas, 12 DE JULIO DE 2019
Solicitada por: WEMCA WESTINGHOUSE ELECTROMETALURGICA, C.A. Domicilio: Av. Francisco de

Miranda, CC Lido, Torre E, Nivel 8, Of. 84-E, Urb. El Rosal, Caracas (Chacao), Miranda. País:

VENEZUELA

WEMCA
Clase Internacional: 45
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: REDES SOCIALES, SERVICIOS JURÍDICOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del NOMBRE COMERCIAL siguiente:

Inscripción: 2019-005361
Presentada en Caracas, 12 DE JULIO DE 2019
Solicitada por: WEMCA WESTINGHOUSE ELECTROMETALURGICA, C.A. Domicilio: Av. Francisco de

Miranda, CC Lido, Torre E, Nivel 8, Of. 84-E, Urb. El Rosal, Caracas (Chacao), Miranda. País:

VENEZUELA

WEMCA
Clase Internacional: NC
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: EMPRESA DEDICADA A LA FABRICACIÓN DE LUMINARIAS Y ACCESORIOS

DESTINADOS AL RAMO ELÉCTRICO, PUBLICO E INDUSTRIAL, FABRICACIÓN DE HERRAJES Y

ACCESORIOS FERROSOS O DE OTRO TIPO, PARA EL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. LA

VENTA, DISTRIBUCIÓN DE TODO TIPO DE MATERIALES ELÉCTRICOS CON TECNOLOGÍA PROPIA

O EN REPRESENTACIÓN DE OTRAS TECNOLOGÍAS MANUFACTURADAS EN LAS INSTALACIONES

DE LA EMPRESA BAJO LICENCIA Y/O ACUERDOS DE FABRICACIÓN, IMPORTACIÓN Y

EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS PROPIOS O REPRESENTADOS BAJO CONTRATOS DE

EXCLUSIVIDAD O NO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del NOMBRE COMERCIAL siguiente:

Inscripción: 2019-005633
Presentada en Caracas, 18 DE JULIO DE 2019
Solicitada por: INDUSTRIAS DE TAPAS TAIME, C.A. Domicilio: Estado Miranda, República

Bolivariana de Venezuela. País: VENEZUELA
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Clase Internacional: NC
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: MANUFACTURA, VENTA, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, COMPRA,

IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y FABRICACIÓN DE TAPAS PARA RECIPIENTES; MANUFACTURA,

VENTA, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, COMPRA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y

FABRICACIÓN DE TAPAS PARA RECIPIENTES DE VIDRIO, DE METAL Y OTROS MATERIALES;

MANUFACTURA, VENTA O ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS PARA USOS DE

COLOCACIÓN DE TAPAS PARA RECIPIENTES DE VIDRIOS Y OTROS TIPOS, ASÍ COMO PARA QUE

INTERVENGAN EN DICHOS PROCESOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del NOMBRE COMERCIAL siguiente:

Inscripción: 2019-006350
Presentada en Caracas, 07 DE AGOSTO DE 2019
Solicitada por: INSIDE MARKET, C.A. Domicilio: AV. JUAN BAUTISTA ARISMENDI, CENTRO

EMPRESARIAL PLAZAS DEL SOL, LOCALES L5,L6,L7,L8 Y D1, SECTOR MACHO MUERTO, VILLA

ROSA, EDO. NUEVA ESPARTA. País: VENEZUELA

Clase Internacional: NC
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, DEDICADO A LA COMPRA-VENTA

COMERCIALIZACIÓN AL MAYOR Y DETAL DE ALIMENTOS PROCESADOS Y SIN PROCESAR,

CONFITERÍA, Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-008697
Presentada en Caracas, 08 DE OCTUBRE DE 2019
Solicitada por: Blundstone Australia Pty Ltd Domicilio: Moonah, Tasmania País: AUSTRALIA

BLUNDSTONE
Clase Internacional: 9
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: CALZADO Y BOTAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN. (PRODUCTOS

NACIONALES Y/O EXTRANJEROS).

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:
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Inscripción: 2020-004159
Presentada en Caracas, 24 DE AGOSTO DE 2020
Solicitada por: LS RECORDS, C.A. Domicilio: AV PPAL. EUGENIO MENDOZA EDIF TORRE

MULTINVEST PISO 04 OF 01 URB LA CASTELLANA CARACAS (CHACAO) País: VENEZUELA

Clase Internacional: 41
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO Y DIVERSIÓN DE PERSONAS, SERVICIOS DE

ARTISTAS DEL ESPECTÁCULO, SERVICIOS DE COMPOSICIÓN MUSICAL, SERVICIO DE

COMPOSITORES Y AUTORES DE MÚSICA, ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE CONCIERTOS,

PRODUCCIÓN MUSICAL, SERVICIOS FOTOGRÁFICOS, PRODUCCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE

ESPECTÁCULOS, REPRESENTACIÓN DE ESPECTÁCULOS EN VIVO, SUMINISTROS DE MÚSICA EN

LÍNEA NO DESCARGABLE, SUMINISTROS DE VÍDEOS EN LÍNEA NO DESCARGABLES,

SUMINISTROS DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN EN LÍNEA NO DESCARGABLE, SERVICIOS DE

EDICIÓN DE VÍDEO PARA EVENTOS, RESERVA D LOCALIDADES PARA ESPECTÁCULOS,

SERVICIOS DE TAQUILLA Y VENTA D BOLETOS PARA ESPECTÁCULOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-004376
Presentada en Caracas, 02 DE SEPTIEMBRE DE 2020
Solicitada por: PLÁSTICOS 2012, C.A. Domicilio: PORLAMAR, EDO. NUEVA ESPARTA País:

VENEZUELA

GIBSON
Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: MIEL.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación del LEMA COMERCIAL siguiente:

Inscripción: 2020-004424
Presentada en Caracas, 02 DE SEPTIEMBRE DE 2020
Solicitada por: GUZMAN DE DEL RIO MARY MIRNA Domicilio: Av. Caracas Casa Nro. L3. Sector Niño

Jesús. El Limón. Estado Aragua. Zona Postal 2104. Venezuela. País: VENEZUELA, DEL RIO VALLEJOS

SERGIO DAVID Domicilio: Av. Caracas Casa Nro. L3. Sector Niño Jesús. El Limón. Estado Aragua. Zona

Postal 2104. Venezuela. País: VENEZUELA

LA CASA DE LAS IDEAS
Clase Internacional: LC
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: LEMA COMERCIAL, APLICADO A LA MARCA UNIVERSO DEMIURGO, SOLICITUD

DE REGISTRO NO. 2020-004355.
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Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-004521
Presentada en Caracas, 07 DE SEPTIEMBRE DE 2020
Solicitada por: JURADO SIERRA JONNY ALEXANDER Domicilio: CALLE MARTES CASA N°7

SECTOR MONTE OSCURO MIRANDA ESTADO CARABOBO País: VENEZUELA

Clase Internacional: 34
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: "TABACOS".

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Marcas Publicadas : 25
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PATENTES

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de DIBUJO
INDUSTRIAL que a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000411
Presentada en Caracas, 26 DE JUNIO DE 2019
Solicitada por: JJGC INDUSTRIA E COMERCIO DE MATERIAIS DENTARIOS S.A. Domicilio:

CURITIBA, PARANA, BRASIL País: BRASIL

Nombre del Inventor(es): ILDERALDO JOSE LUCCA; RAFAEL CALIXTO SALATTI; FELIX ANDREAS

MERTIN; GENINHO THOME

Titulo: CONFIGURACIÓN APLICADA A LLAVE ESTRELLA

Resumen: DISEÑO NUEVO PARA UNA DISPOSICIÓN APLICADA A LLAVE ESTRELLA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de DIBUJO
INDUSTRIAL que a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000421
Presentada en Caracas, 26 DE JUNIO DE 2019
Solicitada por: JANSSEN PHARMACEUTICA NV Domicilio: BEERSE, BELGICA País: BELGICA

Nombre del Inventor(es): ROCHELLE KLEINBERG; HONG YAN; MICHAEL CANNAMELA; JINGLI

WANG

Titulo: DISPOSITIVO INTRANASAL PARA SUMINISTRO DE MEDICAMENTO

Resumen: DISEÑO NUEVO, ORIGINAL Y DECORATIVO PARA UN DISPOSITIVO INTRANASAL

PARA SUMINISTRO DE MEDICAMENTO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000430
Presentada en Caracas, 26 DE JUNIO DE 2019
Solicitada por: GENENTECH, INC. Domicilio: 1 DNA WAY, SOUTH SAN FRANCISCO, CA 94080 -

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Nombre del Inventor(es): LEONARD G PRESTA; GERALD L NAKAMURA; HENRY B LOWMAN;

CRAIG W CROWLEY; ANDREW C CHAN; CAMELLIA W ADAMS
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Titulo: VARIANTES DE INMUNOGLOBULINAS Y SUS USOS

Resumen: LA INVENCIÓN PROPORCIONA ANTICUERPOS ANTI-CD20 HUMANIZADOS Y

QUIMÉRICOS PARA EL TRATAMIENTO DE MALIGNIDADES QUE EXPRESAN EL CD20 Y

ENFERMEDADES AUTOINMUNES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de DIBUJO
INDUSTRIAL que a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000454
Presentada en Caracas, 27 DE JUNIO DE 2019
Solicitada por: PARFUMS CHRISTIAN DIOR Domicilio: 33, avenue Hoche, 75008 Paris, Francia. País:

FRANCIA

Nombre del Inventor(es): M ANTOINE BILOE; M FRANCOIS GAUTIER

Titulo: FRASCO PARA PRODUCTOS DE PERFUMERÍA

Resumen: UN DISEÑO NUEVO PARA FRASCO PARA PRODUCTOS DE PERFUMERÍA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000489
Presentada en Caracas, 15 DE JULIO DE 2019
Solicitada por: GENMAB A/S Domicilio: COPENHAGEN, DINAMARCA País: DINAMARCA

Nombre del Inventor(es): TAHAMTAN AHMADI; DAVID P E SATIJN; JANINE SCHUURMAN; FRANK

BEURSKENS; GRIETJE ANDRINGA; BART DE GOEIJ

Titulo: VARIANTES DE ANTICUERPO CD38 Y SUS USOS

Resumen: VARIANTES DE ANTICUERPO QUE COMPRENDEN UNA O MÁS MUTACIONES EN LA

REGIÓN FC, PARTICULARMENTE ANTICUERPO ANTI-CD38 QUE INCLUYEN UNA MUTACIÓN EN

UNO O MÁS RESIDUOS DE ÁCIDO AMINO QUE CORRESPONDEN A E430, E435 Y S440 EN UNA

CADENA PESADA IGG1 HUMANA, DONDE LOS RESIDUOS DE ÁCIDO AMINO ESTÁN NUMERADOS

DE ACUERDO CON EL ÍNDICE EU.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 60 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la solicitud de patente de INVENCION que
a continuación se especifica:

Inscripción: 2019-000592
Presentada en Caracas, 18 DE NOVIEMBRE DE 2019
Solicitada por: BRISTOL-MYERS SQUIBB COMPANY Domicilio: Route 206 and Province Line Road,
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Princeton, New Jersey 08543 País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Nombre del Inventor(es): STANLEY R. KRYSTEK, JR; MARY STRUTHERS; GINGER RAKESTRAW;

AKBAR NAYEEM; AARON YAMNIUK

Titulo: ANTICUERPOS MONOCLONALES ANTAGONISTAS CONTRA CD40 Y SUS USOS

Resumen: LA DIVULGACIÓN PROPORCIONA ANTICUERPOS QUE SE FIJAN A CD40, QUE

INCLUYEN UN ANTICUERPO HUMANIZADO. LOS ANTICUERPOS SE FIJAN A CD40 Y NO EXHIBEN

ACTIVIDAD AGONISTA DE CD40. LOS ANTICUERPOS PUEDEN COMPRENDER UN DOMINIO FC DE

IGG1 MODIFICADO Y EXHIBIR ACTIVACIÓN MÍNIMA DE CÉLULAS DENDRÍTICAS INMADURAS. SE

PROPORCIONAN COMPOSICIONES QUE COMPRENDEN ANTICUERPOS, MÉTODOS DE USO PARA

EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES QUE INCLUYEN LA ACTIVIDAD DE CD40, Y EL USO EN LA

PREPARACIÓN DE UN MEDICAMENTO PARA EL TRATAMIENTO DE UNA ENFERMEDAD QUE

INCLUYEN LA ACTIVIDAD DE CD40.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Patentes Publicadas: 6

_______________________________________________________________________________


